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1. Diseño de una estructura de gestión del Fondo

2. Medidas de fiscalización que garanticen la 
transparencia, rendición de cuentas e inclusión 
de la sociedad civil en la gestión del Fondo

Resumen Ejecutivo
Este informe se enfoca en las mejores prácticas y lecciones aprendidas a nivel internacional para la 
gestión y fiscalización de activos devueltos a través de terceros, con especial relevancia para la 
creación del Fondo de Protección Social para Venezuela. Inspirado en las experiencias internacionales 
de Uzbekistán, Kazajistán y Guinea Ecuatorial, el análisis comparativo y las recomendaciones para la 
creación del Fondo de Protección Social (en adelante Fondo Social o Fondo) se estructuran en los 
siguientes aspectos clave:
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Introducción
Los fondos de retorno independientes, tam-
bién conocidos como mecanismos de retorno 
indirecto o retornos de terceros, se refieren a 
prácticas mediante las cuales sumas de dinero, 
confiscadas o resguardadas fuera del país de 
donde se originaron, se devuelven a ese país 
mediante un proceso fuera de las estructuras 
estatales preestablecidas. Esto significa que, 
en lugar de enviarse directamente a las cuen-
tas del gobierno, los fondos se transfieren a un 
mecanismo intermediario externo. Si bien esto 
puede adoptar muchas formas, un fondo de 
retorno independiente tiene dos elementos 
clave:

Los fondos de retorno independientes general-
mente se establecen para abordar inquietudes 
sobre el uso de los fondos en el país que recibe 
el retorno. Esto puede estar relacionado con la 
gobernanza, donde las vías para la fiscalización 
pública y el control institucional de las finanzas 
son débiles, donde existen preocupaciones de 
derechos humanos que pueden verse exacer-
badas por el uso de los fondos devueltos, o 
donde es necesario garantizar que los fondos 
se devuelvan lo más cerca posible a quienes se 
encuentran en situación vulnerable o se defin-
en como prioridad. También se suelen utilizar 
cuando estos fondos se relacionan con perso-
nas que todavía ostentan poder o influencia 
considerable en la jurisdicción a la que se 
devuelven los fondos.

El Fondo para la Protección Social del Pueblo 
de Venezuela transferirá hasta 3 mil millones de 
dólares al pueblo de Venezuela en los próximos 
años.   Es el resultado de negociaciones entre el 
gobierno de Maduro y la oposición venezolana 
para promover una solución política y

1. Puede desembolsar fondos 
sólo para fines específicos

2. Y se gestiona bajo estructu-
ras de gobernanza que 
difieren de las existentes a 
nivel nacional. 1
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humanitaria a la crisis actual y supondría la 
devolución de activos actualmente congelados 
bajo diversos mecanismos de control o protec-
ción internacional fuera de Venezuela a través 
de un fondo fiduciario independiente.

Si bien el uso de mecanismos de retorno inde-
pendientes ha tenido lugar en gran medida en 
el contexto de la corrupción, el uso y las estruc-
turas establecidas para estos tipos de retorno 
son, no obstante, relevantes para el retorno de 
fondos estatales, como será el caso del Fondo 
Social.

independientes puede generar mayores cargas 
administrativas y financieras que la devolución 
directa de activos, especialmente cuando se 
requieren fuertes salvaguardias anticorrupción. 
También han sufrido de opacidad, tanto en su 
establecimiento como en sus operaciones.

Como se describe en el documento Mejores 
prácticas para fondos de retorno independien-
tes: Lecciones aprendidas sobre fondos de 
retorno independientes aplicables a Venezuela, 
existen varias herramientas de políticas que son 
relevantes al considerar la estructura y particu-
larmente la estructura de fiscalización del 
Fondo Social.   Entre ellas figuran:

Los mecanismos de retorno independientes 
retornan los activos a través de un intermedi-
ario y no directamente al presupuesto nacional. 
Estos mecanismos se han utilizado en varias 
recuperaciones de activos en los últimos años. 
Su uso ha sido particularmente para aumentar 
la transparencia y la fiscalización del proceso 
de devolución, con el fin de reducir el riesgo de 
la apropiación indebida de los activos devuel-
tos. También se han utilizado para proporcionar 
capacidad adicional al proceso. Al mismo 
tiempo, el uso de mecanismos de devolución

Este documento explora las mejores prácticas 
internacionales para la gestión y fiscalización 
de retornos independientes, basándose tanto 
en principios como en ejemplos de otros retor-
nos. Al hacerlo, explora las características 
únicas en las que operará el Fondo Social, 
expone propuestas para su estructura, y hace 
recomendaciones para una fiscalización trans-
parente, responsable y participativa del Fondo 
y el desembolso de los activos que controlará.

El documento incluye tres secciones. La 
sección I explora principios y ejemplos de 
mecanismos de retorno independientes, incluy-
endo el recién creado Uzbekistan Vision 2030 
Trust, la Fundación BOTA para Kazajstán, y el 
Acuerdo FRACCK en Kenia. La Sección II 
profundiza en el contexto del retorno y las 
propuestas que se han planteado para el 
mecanismo del Fondo Social. Luego, la Sección 
III concluye el documento delineando una 
estructura de fiscalización propuesta para el 
Fondo Social y las oportunidades para la 
participación de la sociedad civil.

A. Mejores prácticas para 
fondos de retorno indepen-
dientes

4

Sección I:
Mecanismos de retorno independientes
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Todos los principios internacionales, así como 
las mejores prácticas de los casos anteriores, 
resaltan el papel fundamental que desempeña 
la transparencia (tanto la divulgación proactiva 
como las reglas efectivas de libertad de infor-
mación) para garantizar un retorno exitoso. 
Esto también ha sido destacado como esencial 
para el contexto específico del Fondo Social 
por la Coalición Anticorrupción.

1. La transparencia debe estar integrada 
en el Fondo

La rendición de cuentas es esencial para un 
fondo de retorno independiente, tanto para 
garantizar que los fondos no estén sujetos a 
corrupción como para demostrar al pueblo 
venezolano que los fondos se están gastando 
de una manera no partidista y basada en priori-
dades nacionales. La rendición de cuentas se 
reconoce como fundamental en los principios 
internacionales destacados anteriormente, así 
como en el funcionamiento de los mecanismos 
existentes y la comunicación de la Coalición 
Anticorrupción.

2. El Fondo debería incluir disposiciones 
sólidas sobre rendición de cuentas

Todos los principios y prácticas internacionales 
indican la importancia de incluir una amplia 
gama de partes interesadas en el funciona-
miento de fondos de retorno independientes, 
como socios en el desembolso de fondos y en 
el seguimiento del uso de los activos controla-
dos por el Fondo.

3. El Fondo debe garantizar la inclusión 
de las partes interesadas

Los principios y prácticas internacionales de 
otros mecanismos enfatizan la importancia de 
establecer propósitos que garanticen que se 
creen junto con todos los miembros de la

sociedad y que estén diseñados para apoyar a 
los más vulnerables.

Pueden encontrarse más detalles sobre las 
mejores prácticas y recomendaciones en torno 
a los mecanismos de retorno independientes 
en el informe "Mejores prácticas para fondos 
de retorno independientes: Lecciones
aprendidas sobre fondos de retorno
independientes aplicables a Venezuela"

4. Los objetivos del Fondo Social deben 
ser claros y basados en el consenso
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La experiencia internacional en casos de resti-
tución de activos a través de partes independi-
entes varía enormemente y es relativamente 
reciente. Mientras que, por un lado, el uso de 
organismos o fideicomisos internacionales 
para gestionar y supervisar las devoluciones de 
activos ha demostrado ser útil, especialmente 
en situaciones en las que el país de devolución 
de activos plantea riesgos de corrupción o los 
responsables de los casos de corrupción 
siguen en el poder, por otro lado, la investi-
gación ha puesto de relieve algunas limita-
ciones y deficiencias de estos mecanismos. 

Independientemente de la estructura de 
gestión específica o del mecanismo de super-
visión utilizado, las devoluciones independien-
tes de activos tienen el potencial de aumentar 
la supervisión y la transparencia de los fondos 
devueltos y de reducir el riesgo de apropiación 
indebida de los activos devueltos. 

Las terceras partes internacionales también 
pueden proporcionar una capacidad adicional,

ya que a menudo aportan una experiencia 
sustancial en la gestión de grandes
sumas de fondos para el desarrollo o con fines
humanitarios; sin embargo, por otro lado, entre 
los retos y las limitaciones se incluyen los eleva-
dos costes administrativos, la falta de transpar-
encia y de rendición de cuentas por parte de 
las propias terceras partes internacionales, así 
como la necesidad de establecer criterios para 
seleccionar a las terceras partes que partici-
parán.

Las estructuras organizativas y las prácticas de 
fiscalización y gestión de activos también 
varían mucho en la experiencia internacional. 
Los modelos recurrentes incluyen la external-
ización directa de la gestión y supervisión de 
activos a terceros internacionales, como 
Naciones Unidas o el Banco Mundial, especial-
mente a través de programas existentes de 
esas organizaciones (como se ha visto en Nige-
ria); más recientemente, el establecimiento de 
fondos fiduciarios internacionales, que pueden 
incluir la creación de estructuras administrati-
vas jerárquicas, como comités estratégicos, 
consultivos o de gestión (como se ha visto en 
Uzbekistán y Guinea Ecuatorial); y el establec-
imiento de nuevos organismos independientes 
encargados de la gestión de fondos, como 

B. Gestión y fiscalización de 
fondos: casos prácticos   
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fundaciones (como se ha visto en Kazajstán). 
La observación de los casos más recientes 
indica que el establecimiento de fondos fidu-
ciarios internacionales parece ser algo preferi-
do por la comunidad internacional en com-
paración con otros modelos. Como se explica 
en la  siguiente sección, esto puede indicar que 
este tipo de modelo, aunque requiere negocia-
ciones más largas y una mayor planificación, 
ofrece las mayores ventajas comparativas en 
cuanto a sus costes administrativos y finan-
cieros, la eficacia de las herramientas de fiscal-
ización y transparencia y la participación de las 
partes interesadas no estatales.  Sin embargo, 
la experiencia en este modelo es aún 

relativamente reciente e indica algunas limita-
ciones. Entre ellas se incluyen, por ejemplo, la 
insuficiente aplicación  de las medidas de trans-
parencia establecidas, la falta de participación 
de los agentes no estatales en los procesos de 
toma de decisiones sobre la reutilización de 
activos, así como la lentitud de los proced-
imientos de toma de decisiones. 

En esta sección, se analizan algunos de los 
modelos de fiscalización y gestión de activos 
más importantes y relevantes para el contexto 
del Fondo Social, junto con las ventajas de este 
tipo de fondos y los retos que plantean.

Fondo Uzbekistán 
Visión 2030 

(2022-en curso)

USD 131 millones (aún 
no transferidos)

Grupo
interinstitucional 

de la ONU

El vínculo con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible hace que 

los objetivos de los fondos 

sean claros y acordados.

El sitio web dedicado con 

información accesible en inglés

Estructura organizativa clara

Participación oficial de las OSC 

a través de un comité asesor

Información limitada 

publicada en idioma uzbeko 

hasta la fecha

El papel del Consejo de las 

OSC es sólo consultivo 

Limitada información acerca 

de los gastos de los terceros 

involucrados

Kazajstán/Fundación 
BOTA (2009 – 2014)

115 millones de 
dólares

OSC, Banco 
Mundial

Fuertes medidas de rendición 

de cuentas y controles de 

integridad

Participación de las OSC en la 

gestión, supervisión y 

estructura de toma de 

decisiones

Capacidad para aprender e 

innovar en el desembolso de 

fondos.

Altos costos administrativos

Desafíos para la creación de 

una nueva estructura

Guinea Ecuatorial 
(2021 – en curso)

20 millones de 
dólares

UNICEF, OMS y 
PNUD

Propósito claro de los fondos

Estructura organizativa clara 

y funciones de los diferentes 

órganos.

Funciones técnicas y de 

asesoramiento previstas en 

comités y grupos de trabajo.

Falta de participación de las 

OSCs

Preocupación por si el uso del 

fondo reflejaba las 

necesidades de la población

Fondos retornados visto como 

parte de los programas 

existentes, en vez de 

adicionales

CASOS IMPORTES
DEVUELTOS

TERCEROS
INVOLUCRADOS FORTALEZAS DEBILIDADES
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Fondo Uzbekistán
Visión 2030

El Fondo Uzbekistán 2030 ( Fondo Ishonch ) 
se creó en 2022 para devolver a Uzbekistán 
fondos confiscados producto de la corrupción. 
El origen de los fondos son los bienes confisca-
dos en Suiza relacionados con Gulnara Karimo-
va, hija del ex presidente de Uzbekistán. El 
importe inicial previsto para el fondo es de 131 
millones de dólares,   pero podría aumentar con 
futuras sentencias.

En septiembre de 2023, se anunció un primer 
compromiso en el marco del fondo: gastar 43,5 
millones de dólares para apoyar un nuevo 
programa conjunto dirigido por Naciones 
Unidas “destinado a reducir significativamente 
las muertes maternas y neonatales evitables en 
Uzbekistán”.   Este programa tiene como objeti-
vo aumentar la tasa de supervivencia de los 
bebés con bajo peso al nacer del 75% al 95% y 
pretende llegar a 300.000 mujeres y bebés de 
más de 30 meses.

El fondo está estructurado de manera que 
puede ser de utilidad para el Fondo Social. 
Incluye los siguientes órganos :

El mecanismo establecido para la devolución 
de estos fondos es un fondo mancomunado 
interinstitucional de las Naciones Unidas, que 
tiene el propósito específico de proporcionar 
financiamiento para proyectos destinados a 
lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible e 
incluye un compromiso de restitución de 
activos basada en principios, transparente y 
efectiva.

Este comité mantiene el diálogo 
político sobre el retorno. Es capaz de 
proporcionar recomendaciones

estratégicas sobre la dirección y 
estructura del Fondo. También 
proporciona fiscalización estratégica.

Comité Estratégico de Alto Nivel

Este comité gestiona el Fondo. 
Incluye un representante de Uzbeki-
stán, un representante de Suiza y el 
Coordinador Residente de la ONU en 
Tashkent.

Comité de Gestión

La Secretaría está dentro de la Ofici-
na del Coordinador Residente de las 
Naciones Unidas en Tashkent. Su 
función es apoyar a la Dirección y al 
Comité Estratégico de Alto Nivel. 
También es responsable de la gestión 
diaria del Fondo.

Secretaría

El Agente Administrativo es la Oficina 
del Fondo Fiduciario de Socios Múlti-
ples del Programa de Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD). 
Esta oficina administra múltiples 
fondos fiduciarios de múltiples socios 
de las Naciones Unidas, incluidos su 
diseño y administración, y administra 
los fondos transferidos al Fondo, de 
conformidad con las decisiones del 
Comité de Gestión.

Agente administrativo

El Consejo Asesor de la Sociedad 
Civil incluye representantes de orga-
nizaciones de la sociedad civil nacio-
nales e internacionales, así como del 
mundo académico. Su función es 
garantizar la interacción entre el 
Fondo y la sociedad civil. El papel es 
sólo consultivo.

Consejo Asesor de la Sociedad Civil 

La implementación del programa 
está a cargo de organizaciones de las 
Naciones Unidas y agencias especial-
izadas de las Naciones Unidas. Hay 
una agencia convocante o líder 
designada para cada Programa Con-
junto, que es responsable de la coor-
dinación.

Organizaciones implementadoras
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Se ha creado un sitio web específico para el 
Fondo  que incluye información sobre la gober-
nanza y los documentos fundacionales, así 
como sobre los proyectos en ejecución y los 
informes financieros anuales. La página de 
finanzas del sitio web ilustra las transferencias 
que ha recibido el Fondo, cómo se han distribui-
do a organizaciones y agencias de las Naciones 
Unidas para la implementación de proyectos, y 
el gasto de los fondos en tiempo real. En el caso 
del propio Fondo, desglosa los gastos para 
mostrar cuánto se transfiere directamente y 
cuánto se retiene para costos administrativos. 
Estas cifras no se muestran para las organi-
zaciones y agencias de las Naciones Unidas que 
implementan proyectos.

Si bien tiene varios aspectos positivos en térmi-
nos de transparencia y rendición de cuentas, el 
Fondo Ishonch ha enfrentado críticas de la

sociedad civil que podrían ser      particular-
mente importantes en lo que respecta al Fondo 
Social:

1.

Figura 1: Ilustración de la estructura de gestión del Fondo Uzbekistán Visión 2030

No hubo consultas con la sociedad 
civil uzbeka independiente sobre los 
propósitos del retorno. Las deci-
siones se tomaron en gran medida en 
conversaciones bilaterales      de gobi-
erno a gobierno y carecieron de un 
proceso consultivo e inclusivo para 
decidir las prioridades de los fondos 
devueltos.

2. Se ha proporcionado información 
limitada sobre el regreso en uzbeko. 
El sitio web principal del Fondo es 
ilustrativo de esto: si bien se han pub-
licado algunos comunicados de 
prensa en uzbeko y ruso,
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COMPROMISO DE RESTITUCIÓN

FONDO UZBEKISTÁN
VISIÓN 2023

SuizaUzbekistán

Comité Estratégico de Alto Nivel

Secretaría del Fondo UNRC

Comité de Gestión

Términos de Referencia

Agente Administrativo (PNUD)

Organizaciones
Participantes de las

Naciones Unidas

Consejo Asesor de la
Sociedad Civil

(CASC)

Agencias Especializadas
de las Naciones Unidas

$

SAA
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Fundación BOTA
Establecida en 2007 para devolver las ganan-
cias de la corrupción a Kazajstán, la Fundación 
BOTA fue el primer mecanismo de su tipo en el 
que se administraron y desembolsaron 115 
millones de dólares en fondos recuperados por 
organizaciones de la sociedad civil en un acuer-
do negociado por el Banco Mundial entre los 
gobiernos de Kazajstán, Suiza y Estados 
Unidos.

la información en el sitio web princi-
pal y el texto del acuerdo de resti-
tución entre Suiza y Uzbekistán sólo 
están en inglés.

3. El Consejo de las OSC sólo tiene una 
función consultiva y está compuesto 
en gran medida por OSC centradas 
en la prestación de servicios. Esto 
significa que los participantes no son 
expertos en evaluar los riesgos de 
corrupción con el Fondo y carecen 
de experiencia en este tipo de 
grandes retornos internacionales. 
También significa que el Consejo sólo 
puede dar asesoramiento y no puede 
participar directamente en la toma de 
decisiones sobre el uso de los fondos 
devueltos.

Iniciada por una investigación criminal en Suiza 
sobre sospechas de lavado de dinero en Kaza-
jstán y una investigación de soborno en los 
EE.UU., el objetivo de la Fundación BOTA era 
devolver el dinero "al pueblo de Kazajstán de

forma transparente y responsable".  BOTA, que 
funcionó entre 2009 y 2014, tenía el objetivo 
específico de mejorar el bienestar de 200,000 
niños, jóvenes y sus madres empobrecidas en 
Kazajstán.

BOTA se estableció como una fundación en 
Kazajstán y se decidió contratar a dos ONG 
internacionales, IREX y Save the Children, para 
construir la Fundación, supervisar sus opera-
ciones, y apoyar la administración de sus 
programas.

La gobernanza de la Fundación BOTA se estab-
leció a través de una serie de acuerdos interna-
cionales entre las Partes. Esto incluyó un Memo-
rando de Entendimiento entre las partes (Esta-
dos Unidos, Suiza y Kazajstán), un acuerdo de 
servicios entre el Banco Mundial y las partes; un 
Acuerdo de Fiscalización entre el Banco Mundi-
al y la Fundación BOTA; y un Acuerdo de 
Gestión con IREX. Los acuerdos establecían 
explícitamente que el Fondo debería ser inde-
pendiente del gobierno de Kazajstán y que sus 
activos no podrían usarse directa o indirecta-
mente para pagos o beneficios al Gobierno de 
Kazajstán o a funcionarios kazajos.

Establecido como una Fundación por estatuto, 
el Fondo tenía siete fideicomisarios, cinco de los 
cuales provenían de la sociedad civil de Kaza-
jstán, uno de Estados Unidos y uno de Suiza. 
Esta Junta Directiva era responsable de la direc-
ción y orientación generales del Fondo. Luego, 
IREX era responsable de la gestión general del 
Fondo, con el apoyo de la fiscalización del 
Banco Mundial.

La Fundación estableció varias reglas y proced-
imientos internos para garantizar que los 
fondos se utilizarán para los fines previstos y 
prevenir la corrupción. Esto incluía manuales, 
revisiones presupuestarias, códigos de conduc-
ta y divisiones del trabajo. El trabajo de la 
fundación también fue objeto de fiscalización. 
Esto incluyó revisiones internas anuales por 
parte de la sede del IREX, auditorías anuales por 
parte de una firma de auditoría externa y visitas 
semirregulares del Banco Mundial como parte 
de su función de fiscalización.
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Figura 2: Ilustración de la estructura de la Fundación BOTA

BOTA tenía tres departamentos programáti-
cos: Transferencia Condicional de Efectivo 
(CCT), el Programa de Servicio Social (SSP) y 
el Programa de Asistencia de Matrícula (TAP) y 
empleaba en un momento dado entre 80 y 140 
personas.  El programa de TMC incluía una 
serie de pagos regulares en efectivo a cuatro 
categorías de personas dentro de hogares 
pobres: 1) personas con niños en edad pree-
scolar, 2) mujeres con bebés de hasta seis 
meses, 3) hogares que incluían niños con 

A pesar de los costos operativos en la región 
de USD 25 millones,  BOTA ha sido elogiada      
como una de las iniciativas de retorno indirecto 
más exitosa, y los factores de éxito se atribuyen 
a: a) compromiso comprometido del gobierno 

El Fondo Fiduciario de Socios Múltiples de 
Guinea Ecuatorial se estableció como Fondo 
Fiduciario de la ONU en 2021 para recibir 20 
millones de dólares en activos liquidados entre 
Estados Unidos y el vicepresidente de Guinea 
Ecuatorial, Teodoro Nguema Obiang Mangue. 
Según los términos del acuerdo en el caso 
Estados Unidos contra One Michael Jackson  

Signed Thriller Jacket,    se exigió a Obiang que 
vendiera una mansión de 30 millones de 
dólares, un Ferrari, y recuerdos de Michael 
Jackson. Según el acuerdo, Estados Unidos 
perdió 10 millones de dólares y los fondos 
restantes se distribuirían en beneficio del 
pueblo de Guinea Ecuatorial.

de Kazajstán, b) fuertes controles anticorrup-
ción, c) competencia personal establecido, d) 
fines no controvertidos para el uso de los 
fondos, y e) tener la capacidad de innovar y 
aprender en el desembolso de los fondos.

discapacidades hasta la edad de 16 años, y 4) 
jóvenes de 16 a 19 años que han completado la 
escuela pero aún no estaban      empleados. El 
SSP otorgó subvenciones a ONGs y asocia-
ciones pequeñas y medianas para realizar 
actividades de movilización comunitaria y 
fortalecer la asistencia social. El TAP propor-
cionó becas para jóvenes de entornos pobres 
que normalmente asisten a la universidad en 
Kazajstán para cualquier área de estudio.

Fondo Fiduciario de Asociados Múltiples 
de Guinea Ecuatorial

Consejo de Administración 
(Organizaciones de la 

sociedad civil de Kazajstán, 
gobiernos de Estados 

Unidos y Suiza)

IREX (OSC responsable de la 
gestión de fondos)

Banco Mundial (apoyo de 
suspervisión)

Programa de Asistencia 
de Matrícula

Programa de Asistencia 
de Matrícula

Transferencia Condicional 
de Efectivo
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Los fondos apoyan un proyecto, titulado 'Hacia 
un programa acelerado de inmunización 
contra el Covid 19 para la población de Guinea 
Ecuatorial', cuyo objetivo es ( i ) acelerar la 
inmunización contra el COVID19, (ii) apoyar la 
gestión logística y la cadena de frío, y (iii) 
apoyar el COVID19. pacientes. El proyecto está 
dirigido por UNICEF, la OMS y el PNUD.

La gobernanza del fondo se desarrolla en 
cinco niveles:

Este organismo proporciona orient-
ación estratégica y fiscalización gen-
eral del Fondo. Está co-presidido por 
un representante gubernamental de 
alto nivel y el Coordinador Residente 
de las Naciones Unidas y está com-
puesto por representantes de las 
Naciones Unidas y de los donantes, 
en este caso Estados Unidos.

Comité Directivo

Estos comités deciden las funciones 
específicas de esa ventana, de acuer-
do con la orientación estratégica 
proporcionada por el Comité Directi-
vo.

Comités Directivos de Ventanilla Temática

La secretaría es responsable del 
funcionamiento operativo del Fondo. 
Brinda apoyo técnico y administrati-
vo al Comité Directivo, asesora sobre 
prioridades, asignaciones 
programáticas y financieras, brinda 
apoyo logístico y organiza convoca-
torias de propuestas y procesos de 
evaluación. También monitorea los 
riesgos operativos y el desempeño 
de los fondos, consolida los informes 
narrativos anuales y finales y facilita la 
colaboración y comunicación entre 
las organizaciones de Naciones 
Unidas participantes.

Secretaría

Los miembros revisan proyectos o 
programas conjuntos presentados al 
Fondo. Califican la calidad técnica de 
los proyectos a través de revisiones 
técnicas especializadas y análisis de 
la relevancia de la intervención.

Grupos de trabajo temáticos

El Agente Administrativo, el Fondo 
Fiduciario de Socios Múltiples, se 
encarga de la recepción, adminis-
tración y gestión de las contribu-
ciones, el desembolso de fondos y la 
consolidación y difusión de los 
informes de progreso.

Agente Administrativo
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Como señaló UNICEF, este fondo fiduciario se 
estableció tras la promoción de las Naciones 
Unidas coordinada por el Coordinador Resi-
dente de las Naciones Unidas y “fue un paso 
importante para cumplir con los requisitos de 
los donantes para asegurar la financiación”.  Es 
importante señalar esto, ya que el retorno

ha sido criticado por la sociedad civil por no 
tener en cuenta las perspectivas de la sociedad 
civil y los activistas sobre las necesidades de la 
población. Este informe también implica que 
los fondos devueltos se consideraron parte de 
los programas existentes y no adicionales a 
ellos.

Sección II:
Contexto de retorno y propuestas de gestión y
fiscalización para el Fondo Social

Tras años de crisis económica y política en Ven-
ezuela, equipos que representan al gobierno de 
Maduro y a la opositora Plataforma Unitaria se 
embarcaron en una serie de negociaciones a 
partir de agosto de 2021 para abordar las 
necesidades humanitarias, las elecciones, el 
orden constitucional y la reparación de las vícti-
mas.

Como parte de estas negociaciones, en 
noviembre de 2022 las partes firmaron el

“Segundo Acuerdo Parcial para la Protección 
del Pueblo Venezolano”. Este acuerdo esta-
blece las bases para la creación de una serie de 
programas de asistencia humanitaria y de 
desarrollo, que serán financiados con activos 
venezolanos congelados bajo diversos 
mecanismos de control o protección interna-
cional. Aunque la cifra final no está clara, y es 
posible que no se consiga todo de una vez, los 
proyectos descritos en el Acuerdo ascienden 
aproximadamente a 3.200 millones de dólares. 

Figura 3: Ilustración de la estructura del Fondo Fiduciario Multisocio de Guinea Ecuatorial

Antecedentes y status quo

Comité Directivo
(Orientación estratégica y 

suspervisión)

Comités directivos de venta-
nilla temática

Grupos de trabajo temáticos

SecretaríaAgente administrativa
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Con las negociaciones en curso, la sociedad 
civil hasta ahora solo ha dado un respaldo tibio 
a la idea de un Fondo Fiduciario Naciones 
Unidas. Si bien ha habido apoyo para que el 
Fondo se centre en las necesidades humanitar-
ias y objetivos sociales, el uso de Naciones 

I. Gestión y estructura general del Fondo

Sección III:
Propuestas de gestión y fiscalización del Fondo
de Protección Social

Cabe destacar que esto convertiría al Fondo 
Social en el mayor de los fondos fiduciarios 
hasta el momento.

El Acuerdo preveía originalmente que los 
programas humanitarios y de desarrollo serían 
implementados a través de agencias de 
Naciones Unidas y monitoreados por dos 
organismos que, a diciembre 2023, están por 
crearse, con representación equitativa del 
gobierno de Maduro y la oposición. Sin embar-
go, ambos grupos han aceptado ahora que la 
estructura reflejaría más un Fondo Fiduciario 
tradicional de Naciones Unidas.

El Acuerdo también prevé propósitos específi-
cos para el Fondo. Estos han sido publicados, y 
los proyectos negociados y detallados solo se 
encuentran en anexos privados. Estas amplias 
áreas públicas son:

Ha habido retrasos en el establecimiento del 
Fondo desde la celebración del Acuerdo. Esto 
se ha atribuido tanto a las preocupaciones de la 
Naciones Unidas sobre los riesgos para la 
reputación en la gestión de los fondos, junto 
con la necesidad de garantías de dónde se 
ubican los fondos y cómo pueden transferirse a 
la Naciones Unidas, como a las demoras por 
parte de los EE. UU. para proteger al Fondo de 
reclamaciones de los acreedores. 

Estos aparentemente se han superado hasta 
cierto punto. En octubre de 2023, el Secretario 
General de las Naciones Unidas dio luz verde a 
la administración de las Naciones Unidas del 
Fondo Social como un fondo fiduciario de las 
Naciones Unidas, según fuentes.  Sin embargo, 
al mismo tiempo hay poca información que 
indique que el Fondo se establecerá en un 
futuro próximo, siendo necesario aún identificar 
los fondos que pueden transferirse y que las 
propuestas pasen por la burocracia de 
Naciones Unidas. Sin embargo, hay indicios de 
que la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS), UNICEF, el Programa Mundial de 
Alimentos (PMA) y el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
implementarán los programas durante tres 
años, con expertos del gobierno de Maduro y 
de la oposición supervisando el Fondo. 

Dado que el Fondo Social probablemente será 
un Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas, 
esta sección final del informe se centrará 
menos en el estatus legal del Fondo y más en 
qué tipos de mecanismos de fiscalización 
deberían implementarse dentro del marco de 
un Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas. 
Esto se discutirá en tres niveles: gestión y 
estructura general del Fondo; mecanismos y 
procesos de fiscalización internos , y segui-
miento a las actividades del Fondo Social.

Restaurar el sistema de salud pública

Rehabilitar  la red eléctrica del país 

Abordar la desnutrición con énfasis 
en los niños necesitados

Mejorar la infraestructura de la edu-
cación pública 

Brindar alivio a las víctimas de las 
recientes inundaciones en el centro 
de Venezuela
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Como posible Fondo Fiduciario de las Naciones 
Unidas, es probable que el Fondo de Protec-
ción Social se establezca de forma similar a

II. Mecanismos y procesos de fiscalización 
internos del Fondo de Protección Social

Unidas ha sido criticado por considerar que 
probablemente generará altos costos y una 
implementación ineficiente.

Si bien parece muy probable que el Fondo 
Social se establezca como un Fondo Fiduciario 
de las Naciones Unidas, se han propuesto ideas 
para su estructura general que podrían ayudar 
a abordar algunas de estas críticas.

Siguiendo los ejemplos recientes de los casos 
de Uzbekistán y Guinea Ecuatorial, la estructu-
ra del Fondo podría incluir:

Como se discutió con otros Fondos, 
es probable que haya un comité o 
junta directiva de alto nivel respons-
able de la dirección general del 
Fondo Social y de supervisar el traba-
jo del Fondo. Normalmente, este 
Comité/Junta está compuesto por 
representantes de los gobiernos invo-
lucrados y de Naciones Unidas. En el 
caso del Fondo Social, es probable 
que esté compuesto por la adminis-
tración de Maduro, la oposición, Esta-
dos Unidos y Naciones Unidas.

A. Comité Estratégico de Alto Nivel / Junta 
Directiva

Dado que es poco probable que el 
Fondo Social, como Fondo Fiduciario 
de las Naciones Unidas, implemente 
directamente proyectos relacionados 
con su(s) propósito(s), se selecciona-
rían organizaciones implementado-
ras para llevar a cabo proyectos 
utilizando los activos del Fondo.

Por lo general, se trata de organi-
zaciones de las Naciones Unidas, 
pero también se deben considerar las 
asociaciones entre organizaciones de 
las Naciones Unidas y organizaciones 
de la sociedad civil, y la imple-
mentación directa por parte de las 
organizaciones de la sociedad civil. 
Esto puede ser particularmente apro-
piado para programas implementa-
dos por el Fondo que requieren expe-
riencia o conexiones particulares a 
nivel local para los cuales las organi-
zaciones de la sociedad civil están 
mejor posicionadas. Hacerlo también 
puede ayudar a reducir los costos 
generales y garantizar que una mayor 
cantidad de los activos controlados 
por el Fondo lleguen directamente a 
los beneficiarios.

D. Organizaciones implementadoras

Como se encuentra en el Fondo 
Uzbeko Visión 2030, el establec-
imiento de un Consejo Asesor de la 
Sociedad Civil que incluya represen-
tantes de organizaciones de la socie-
dad civil nacionales e internacionales, 
expertos técnicos en las diferentes 
áreas de reutilización de los fondos y 
el mundo académico es importante 
para ayudar a dar forma al dirección 
del Fondo, para garantizar que los 
activos devueltos se entreguen en las 
zonas más necesarias y de la manera 

Dado el papel formal propuesto para 
la sociedad civil como parte del 
Comité Estratégico de Alto Nivel/-
Junta Directiva, este Consejo Asesor 
debería seleccionar directamente y 
entablar un diálogo regular con el 
representante de la sociedad civil 
ante el Comité/Junta. Se debe exigir a 
la Gerencia y la Secretaría que con-
sulten con el Consejo Asesor de la 
Sociedad Civil antes de acordar 
nuevos proyectos o financiamiento 
para programas con activos controla-
dos por el Fondo.

C. Consejo Asesor de la Sociedad Civil

La creación de un Comité de 
Gestión, y de una Secretaría, 
responsable de los aspectos prácti-
cos de la asignación de programas y 
la fiscalización del trabajo. de las 
organizaciones ejecutoras, sería sería 
igualmente recomendable

B.
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otros Fondos Fiduciarios de las Naciones 
Unidas, es decir, directamente a través de la 
Oficina del Fondo Fiduciario de Socios Múlti-
ples y con estructuras similares a las de otros 
Fondos Fiduciarios de las Naciones Unidas. Por 
lo tanto, sería importante abogar por una fiscal-
ización eficaz dentro del marco probable que 
se establecería. Sobre todo porque estarían 
manejando recursos públicos venezolanos, no 
recursos recuperados de corrupción, ni dona-
ciones internacionales.

Primero, sería importante para la transparencia 
y la rendición de cuentas incluir en la Junta 
Directiva a un representante de la sociedad civil 
venezolana independiente. Esto aseguraría que 
haya una voz independiente con conocimiento 
de la situación en Venezuela para cerrar la 
brecha en torno a las decisiones estratégicas 
entre las partes venezolanas y para garantizar 
que el público esté al tanto de lo que está suce-
diendo y por qué, con respecto a la disposición 
de los activos en poder del Fondo. Para garan-
tizar la transparencia en el proceso, debería 
haber un proceso público para seleccionar a los 
miembros del Consejo Asesor de la Sociedad 
Civil según criterios objetivos.

Otra lección importante de los otros fondos 
que se han establecido es garantizar que 
existan procedimientos sólidos de rendición de 
cuentas y transparencia para la gestión, incluso 
si se establece un Comité de Gestión, y la Sec-
retaría, responsable de los aspectos prácticos 
de la asignación de programas y la fiscalización 
del trabajo. de las organizaciones implementa-
doras.

Los documentos rectores deben establecer 
políticas en materia de adquisiciones, conflictos 
de interés, publicación de licitaciones, deci-
siones y documentos, y procedimientos estab-
lecidos para responder a incumplimientos de 
las políticas, en línea con las mejores prácticas 
para fondos de retorno independientes descri-
tas anteriormente y en el documento adjunto. 

Las contrataciones requerirán licitaciones públi-
cas para la implementación de proyectos finan-
ciados por el Fondo Social y las decisiones 
motivadas deben publicarse oportunamente. 
Se debe otorgar al Panel de Inspección y a la 

Oficina de Control Interno el mandato de 
supervisar el trabajo de las organizaciones 
implementadoras y detener la transferencia de 
fondos en caso de que se identifiquen irregular-
idades.

También es importante el establecimiento de 
instituciones de fiscalización y respuesta al nivel 
de las decisiones adoptadas por la dirección y 
la secretaría.

Como se vio en la Fundación BOTA, también 
serán extremadamente importantes las audi-
torías externas y el requisito de que la dirección 
implemente los resultados de los informes de 
auditoría externa.

Los procedimientos de contratación requerirán 
licitaciones públicas para la implementación de 
proyectos financiados por el Fondo Social, y las 
adjudicaciones deberán publicarse con pronti-
tud. El Panel de Inspección y la Oficina de Con-
trol Interno deben tener el mandato de super-
visar el trabajo de las organizaciones
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Si bien están cubiertos en parte por el Panel de 
Inspección y la Oficina de Control Interno, la 
experiencia de otros grandes retornos de 
fondos ha demostrado la importancia de un 
seguimiento adicional sobre el terreno de la 
sociedad civil de las actividades implementa-
das a través de los activos del Fondo. Estos no 
sólo pueden identificar de manera oportuna 
problemas relacionados con el fraude y la 
corrupción, sino que también pueden ayudar a 
evaluar la efectividad de las actividades realiza-
das a través del Fondo Social mediante la 
presentación de informes a los órganos del 
Fondo.

III. Seguimiento a las actividades del 
Fondo Social

implementadoras y detener la transferencia de 
fondos en caso de que se identifiquen irregular-
idades.

También es importante el establecimiento de 
instituciones de supervisión y respuesta al nivel 
de las decisiones adoptadas por la dirección y 
la secretaría.

Como se vio en la Fundación BOTA, las audi-
torías externas también serán extremadamente 
importantes y serán un requisito para que la 
gerencia implemente los hallazgos de los 
informes de auditoría externa.

proyecto de Seguimiento de activos recupera-
dos a través de la transparencia y la rendición 
de cuentas (MANTRA).  El Proyecto MANTRA 
se creó para proporcionar fiscalización a la 
sociedad civil sobre la dispersión de los fondos 
devueltos desde Suiza y relacionados con el ex 
líder nigeriano Sani Abacha. Financiado fuera 
de los fondos devueltos, a través de una sub-
vención del Reino Unido, el proyecto tenía 
como objetivo 1) fortalecer la capacidad de las 
OSC y los ciudadanos para monitorear el uso 
de los fondos repatriados; 

Esta forma de seguimiento se incluyó en los 
retornos de Abacha a Nigeria a través del

2) abogar por mejoras en el marco político, 
legislativo e institucional para la recuperación y 
gestión de activos en Nigeria; y 3) hacer cam-
paña contra la corrupción en la sociedad. 
Incluyó capacitación para las OSC y los 
ciudadanos para que realizaran un seguimiento 
de la recuperación sobre el terreno e incluyó la 
producción de informes de evaluación inde-
pendientes de las OSC sobre la medida en que 
los fondos se estaban utilizando para los objeti-
vos previstos.

Se podría establecer un proceso similar para los 
proyectos del Fondo Social, lo que ayudaría a 
hacer el proceso más transparente y ayudaría a 
los ciudadanos a involucrarse más en el proce-
so.

También se recomienda que el Panel de Inspec-
ción y la Oficina de Control Interno establezcan 
y publiquen rutas para denunciar casos de 
corrupción y mala gestión en el uso de los 
activos del Fondo.
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Conclusiones
El Fondo Social podría ser uno de los fondos fiduciarios más grandes jamás creados, con un retorno 
de hasta 3 mil millones de dólares para el pueblo venezolano. También es probable que el Fondo se 
establezca bajo los auspicios de las Naciones Unidas y, en consecuencia, tenga una forma similar a 
otros fondos fiduciarios de las Naciones Unidas establecidos. Del uso de estos fondos fiduciarios y 
otros fondos establecidos fuera del sistema de las Naciones Unidas se han obtenido varias lecciones 
en términos de fiscalización. Para el Fondo Social será importante prestar atención tanto a las políticas 
y procedimientos como a los mecanismos.

Las políticas y procedimientos, como procesos de adquisiciones abiertos, transparencia en torno a la 
toma de decisiones, reglas sobre conflictos de intereses y procesos participativos para la asignación 
de recursos, garantizarán que los activos controlados por el Fondo se utilicen de una manera que 
realmente beneficie al pueblo venezolano. Será particularmente importante garantizar que los activos 
sean rastreables y que las decisiones estén justificadas durante todo el proceso, desde la recepción de 
los fondos hasta la distribución a los grupos de beneficiarios. 

Serán igualmente importantes los mecanismos para tomar decisiones sobre el uso de los activos con-
trolados por el Fondo y para supervisar la implementación de esas decisiones. Esto probablemente 
incluirá varios niveles de toma de decisiones, desde el nivel estratégico hasta los aspectos específicos 
de la implementación del proyecto. Las partes del Fondo Social deben garantizar que existan 
mecanismos tanto para la auditoría como para la evaluación del trabajo del Fondo y de las actividades 
realizadas por sus socios. Esto puede incluir mecanismos formales y monitoreo sobre el terreno por 
parte de la sociedad civil. La sociedad civil también debería ser incluida como parte de la toma de 
decisiones sobre el gasto de los activos del Fondo y debería poder contribuir a decisiones específicas 
sobre proyectos a financiar.

Debido a su tamaño, el Fondo Social tiene el potencial de contribuir tanto a cambios sustanciales en 
las vidas de muchos venezolanos como a la construcción de una cultura de buena gobernanza a 
través de su gestión. Esto requerirá una reflexión cuidadosa y una fuerte participación de los actores 
de la sociedad civil, junto con el compromiso de las tres partes involucradas en las negociaciones.
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